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lII. Otras disposiciones

JUAN CARLOS R.
El Mínislro de Juslida,

TüM.-\S DE LA QUAOR.-\ SALCEDO
y FERNANDEl DEL ("ASTILLO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 21 de mayo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso­
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, dictada con fecha 15 de noviembre de 1990, en el
recurso número 505/1987, promovido por doña Margarita
Nicolás Guerrero.
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El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QlHDRA SALCEDO

Y FERNANDEZ DEL CASTILLO

De conformida<:i con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propU;csta del MlllI~tro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de MinistroS, en su reunión del día 21 de junio de 1991.

Vengo en indultar a don Manuel Bernal Morales de las penas
impuestJs, a condiCIón de que no vuelva a cometer delito durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madnd a 21 de junio de 1991.

En el recurso contencíoso-administrativo número S05jl987, segui­
do ante la Sala septima de lo Contencioso-Administrativo ante el Tri­
bunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una como de­
mandante doña Margarita Nicolás Guerrero, y de otra como deman­
dada la Administración General, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra Resolución de la Subsecretaria del Mi­
nisterio de Justicia, relativa a la adscripción de la recurrente al puesto
de trabajo de Jefe de Negociado. Escala C, Nivel 14. en la Subdirec­
ción General de Nacionalidad y Estado Civil, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, ha recaído sentencia, cuya parte dis­
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati­
vo interpuesto por doña Margarita Nicolás Guerrero contra resolu­
ción de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia de 29 de diciembre
de 1986, confirmatoria en reposición de la de 3 de noviembre del mis­
mo año, que dispuso la adscripción de la recurrente al puesto de tra­
bajo de Jefe de Negociado, Escala e, Nivel 14, en la Subdirección
General de Nacionalidad y Estado Civil, de la Dirección General de
los Registros y del Notariado, debemos declarar y declaramos que di­
chas resoluciones son confonnes a Derecho; sin imposición de las cos­
tas de este proceso.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la indi­
cación de recursos que prescribe el articulo 248.4 de la Lev orgánica
del Poder Judicial. definitivamente juzgando. lo pronunciamos, m<ln­
damos y finnamos. Valeriano Palomino Marín.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con 10 establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 2i de. dici~m~re de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propIos termmos la referida sentencia.

Madrid, 21 de mayo de 199J.~P. D. (Orden ministerial de 30 de
mayo de 1990), el Subsecretario, Fernando Pastor López.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1034/1991, de 21 de junio, por ('/ que se
índulta a don José Luis Correas Carril!o.
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REAL DECRETO 1033/1991, de 21 de junio. por el que se
indulta a dOlla Mana ¡sabé Turégano l1emando.

Visto el expediente de indulto de doña Maria Isabel Turégano
Hcrnando. condenada por la Audiencia Provincial de Albacete. en
sentencia de 19 de diciembre de 1987, como autora de un delito de robo
con intimidación, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de
prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto; la Ley lí1988. de J4 de enero, y el Real Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 21 de junio de 1991,

Vengo en indultar a doña Maria Isabel Turegano Hemando del resto
de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición
de que no vuelta a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 21 de junio de 1991.

Visto el expediente de indulto de don Jase Luis Correas Carrillo,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo del articulo l.o del Código Penal. por
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Alicante que, en
sentencia de 17 de noviembre de 1990, resolutoria en grodo de
apelación contro otra del Juzgado de lo Penal numero 4 de Alicante,
de '27 de junio de 1990, le condenó como autor de un delito de robo en
casa habitada, a la pena de cuatro años. dos meses y un dia de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de cargo público y derecho de
sufragio durante el tiempo de la condena, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos:

Vistes la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 di.' enero, y el Real Decreto de 22 de abril
de 19::;8:

De confonnidad con el Ministerio Fiscal y el Tnbunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación de! Consejo
de ~l inistros. en su reunian del día 21 de junio de i 99 L

Vengo en conmutar la pena privatíva de libertad impuesta;) don José
Luis Correas eunUo, por la de dos años de prisión menor. a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimicnto de la conden¡L

Dado en Madrid a 21 de junio de 1991.

JUAN C\RLOS R.
El \Iini'lro de Ju~lióa.

TO\I.\S DE L\ Qt'.\DR-\ S·UCEDO
y FERN\;";OEZ DEL C-\STILLO

Visto el expediente de indulto de don \<lanuc! Berna! Morales.
condl'nado por el Juzgado de Instrucción de ,"lorón de la Frontera
(Sl'villa), en sentencia de 7 de julio de 1W~9, como autor de un delito
de robo con fuerza en 1:1s cosas. a la pena de 300,000 pesdas de multa,
y tambitn condenado en sentencia de 7 de julio de 1989, como autor de
un delito de robo con fucrla en las cosas, a la pena de cuatro meses de
arn:sto mayor. accesonas de suspcnslon de lodo cargo publICO v derecho
d~ sufragio durante el tiempo de la condena, y teniendo en éuenta las
ClrcunsW.nCIUS que concurren en los bech0s:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la »:racia de
indulto: la Ley 1/1983. de l-t de l'nero, ) el Real Ol'crcto de 22 de abril
de 1938:

17043 ORDE.V di! 21 de mayo de /99/ por la que se dúpone d
cumplimiento de la sen/encia de fa Sala de lo Con/encíoso­
Administrativo de la Autlienda Nacional. dictada con le­
chalO de diciemhre de 1990, en el recurso número 58.Jj{},
interpuesto por don Jnsé Sesma Quintana.

En el recu~so. contencioso-administrativo numero 58320. seguido
ante la Sala Septlma de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~

cía Nacional. entre partes, de una como demandante don José Sesma
Quintana, y de otra como demandada la Administración General, re­
p.r~sentada y defendida por el Abogado de! Estado, contra Resolu­
Clon de la Subsecretaria del Ministerio de Justici¡:¡, sobre ntJidad de
Ct?n~urs? de meri.tos para la provisión de puestos de trabajo en el
M~msteno de. JustlCU y Organismos Autónomos dependientes, ha re­
Caldo sentenCIa, cuya parte dispositiva es como sigue:

{(FulJamos: Que desestimado el recurso contencioso*administrativo
interpuesto por don José Sesma Quintana contra res0Jución del Mí­
nts[er~o,?e Justi{;la de 21 de abril de 1989, que desestimó el recurso de
repoSIClOn formulado contra las Ordenes de 15 de febrero 'j 12 de

REAL DECRETO /035/1991, di.' 21 dC)II!1io per el ({/le 5l'
mdulta a don .\fanllcf Bernal .\1orafcs.

17041


